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Proceso Ejecutivo 

Demandante  VERÓNICA MARÍA GALLEGO PATIÑO 

Demandado JHON JAIME GALLEGO MONTOYA  

Radicado  05615 31 84 002 2020-61 00  

Providencia  Interlocutorio No 198 

Decisión Inadmite Demanda   

 

Encontrándose el presente proceso para trámite, se advierte que conforme 

al Acuerdo PCSJA 11549 del 07 de mayo de 2020, concordante con el 

artículo 8.8.2- Literal b) del Acuerdo PCSJA 20-11546 del 25 de abril de 

2020 del Consejo Superior de la Judicatura (Sala Administrativa), y los 

acuerdos PCSJA 11517 de 2020, PCSJA 11518 de 2020, PCSJA 11519 de 

2020, PCSJA 11521 de 2020, PCSJA 11526 de 2020, PCSJA 11527 de 2020, 

PCSJA 11527 de 2020, PCSJA 11528 de 2020, PCSJA 11529 de 2020, 

PCSJA 11532 de 2020 y PCSJA 11546 de 2020, los términos en el mismo 

estuvieron suspendidos por efecto de la PANDEMIA del “CORONAVIRUS”  o 

“COVID 19” que está afectando a la población mundial, incluido nuestro 

Territorio la REPÚBLICA de COLOMBIA. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del C. G.P., SE INADMITE 

la presente demanda de ejecutiva presentada por la señora VERÓNICA 

MARÍA GALLEGO PATIÑO, en contra del señor JHON JAIME GALLEGO 

MONTOYA, para que en el término de cinco (5) días, subsane los requisitos 

de que adolece los cuales a continuación se relacionan, so pena de ser 

rechazada: 

 

1.-Estudiada la demanda se advierte que no reúne los requisitos del artículo 

82, numeral 4ºdel Código General del Proceso, por cuanto los hechos y 
pretensiones de la demanda, no guardan relación con el referido poder en el 

cual se indica que es para la fijación de cuota alimentaria, en tanto que en 
los hechos y pretensiones de la demanda se solicita se libre mandamiento 
de pago. 
 

2.- De conformidad con el numeral 2º de la norma antes citada, se deberá 

indicar, a favor de quien se pretende se libre mandamiento de pago, si en 



favor de la señora VARÓNICA MARÍA GALLEGO PATIÑO o en favor de la 

Administradora de Fondos de Educación Superior de Medellín “SAPIENSA” 

 

2.- Se le reconocer personería a la doctora ANA MARÍA GALLEGO PATIÑO, 

portadora de la T.P.N° 315.649 del C.S.J. para actuar en este proceso, 

conforme al poder que le fue conferido por la demandante, y con las 

facultades previstas por el artículo 77 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS AUGUSTO ZULUAGA RAMÍREZ 

Juez 
 


